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MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de M. Dirección General de Promo
ción Social por la que se rectifica la relación del 
personal jntegrado en los distintos grupos de las Es
calas de Administración, Docente 11 de Servicios Ge
nerales de Universidades Laborales. 

.&probadas por Resolución de esta Dirección General de 30 
de noviembre. 9 de diciembre de 1966 y 26 de enero de 1967 
la integración del correspondiente personal en las Escalas de 
Administración, Docente y de Servicios Generales. de acuerdo 
con lo dispuesto en el Estatuto de Universidades [,a¡bOrales y 
disposiciones complementarias del n ismo. se h an observado va
rios errores. que es necesario subsanar . a cuyo -fin. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Rectiflcar la relación iel personal integrado en 
los distintos grupos de la Escala de Administración, aprobada 
par Resolución de esta Dirección General de 30 de noviembre 
de 196'6. en la forma siguiente: 

En el grupo «A»: 

Donde dice: (~D . Antonio Almada-o Diaz» debe decir: «Don 
Antonio Almagro Diaz.» 

Donde d ice: «Don Marino NOrte Ramón». debe decir: «Don 
Mariano Norte Ramón.» 

En él Grupo «E» : 
Donde dice : «D . G ermá n Bautista Belarde», debe decir: 

c[)on Germán Ba utista Velarde.» 
Donde dice : «Dofta Dolores Feret Florit», debe decir: «Dofta 

Dolores Ferret Florit.» 
Aftadir después de don Andrés L. de la Huerga Escudero y 

antes de don Antonio Jorda MaiQuez a don Antonio Jiménez 
Mata. 

En el Grupo «C» : 
Donde dice : uDofta Purificación Rodríguez Bernardo». debe 

decir : «Doña Maria Purificación Rodríguez Bernardo.» 

En el Grupo «O» ': 
Donde di.ce: «Don Elllas SantOó: Salda». debe decir: eDon 

Ellas Santos Nalda.» 

Segundo.-Rectiflcar la relación del personal integrado en 
los distintos grupos de la Escala Docente, aprobada por Reso
lución de esta Dirección General de 9 de diciembre de 1966 
al siguiente tenor: 

En el Grupo eA» : 
Donde dice: «Agustín Barrios Ru1z». debe decir: cAgustín 

Barrio Ruiz.» 
Donde dice: «Tomás Buesca Oliverl>, debe decir : cTomás 

Buesa Oliver.» 
Donde dice «Manuel Castro Rodrigo». debe decir: «iPedro 

Manuel Castro Rodrigo.» 
Tercero.-Rectificar la relación del personal integrado en 

los di.stintos grupos de la Escala de ServiciOS Generales, apro
bada por Resolución de esta. Dirección General de 9 de febrero 
de 1967 de la siguiente forma : 

Universidad Laboral de Alcalá de Henares 

En el Grupo eA» : 

Incluir a don Joaquin Alcarazo Montero. 

Universidad Laboral de CórdOba 

En el Grupo «A»: 
Incluir a Antonio Jiménez V1llareal. 

En el Grupo «.8»: 
Suprimir a Antonio J iménez VillareaJ. 

En el Grupo d:»: 

Donde di.ce «.Bogadil León, Josefa», debe decir: -eBogadir 
León, Josefa.» 

Donde dice: «Castalleda Cordero, Manuela», debe decir: (<Cas
t afteda Cordero, Manuela.» 

Donde di.ce : «Dublino Bernudo. Maria», debe dectr: «'Dublino 
BeI1llludo, Maria.» 

Donde dice: «(Marin Palomina, Teresa». debe decir : eMarln 
Palomino, Teresa.» 

Universidad Laboral de La Cor1l7Úl 

En el Grupo «B»: 

Donde dice: C'l~io Vilaseco, Em11ia», debe decir : ciRio Vila
seco, Emilia. del.» 

En el Grupo «El): 

Donde dice «.Belló Iglesias, ANelin$»), debe decir : «Bello Igle
sias. .&velina.» 

Universidad Laboral de Gijón 

En el Grupo «fB»): 

Donde dice: «Nava Barreda, Aracelo», debe decÚ' : eNava 
Barreda. Araceli.» 

En el Grupo d:»: 

Don<le dice : "Buznega Sanz, Dolores». debe decir : «.Buznego 
Sanz, Dolores.» 

Donde dice: «López Márquez, Angeles» , debe decir: «López 
Marqués, Angeles.» 

Donde dice: «Serrano Zamarüo, Maria CarmeDl>, debe decir : 
eSerrano Zamarrefto, Maria del Carmen .» 

Universidad Laboral d e Sevüla 

En el Grupo (¡[»> : 

Donde dice: «Altamir Altamir, Jacinto». debe decir: cAlde
mir Aldemir , Jacinto.». 

En el Grupo «E» : 

Donde di.ce : «Alvarez Carballo, JoaqUín», debe decir : cAlva.
rez Cara Va;llo, Joaquín.» 

Universidad Laboral de Tarragona 

. En el Grupo «E»: 

Donde dice: «Donaire Benaiges. Inocencia»), debe decir: «D()
naire Benegas, Inocencia.» 

Donde dice ({Gracia Parral, Petra) , debe decir: «Gracia Pa
ITas, Petra.» 

Donde dice: ({Aguilar Gá~ez, Rosario», debe decir : «Agullar 
Gómez Rosario.» 

Añadir a doña Vicenta Hermaso Cortecero» y suprimir . a 
doña Lorenza Sobrino Agredano. 

Universidad Laboral d e Zamora 

En el Grupo (cE»: 

Donde dice: «Calzada Aparicio, José Patrocin1<:i» , debe decir: 
«Calzada Aparicio. Josefa Patrocinio.» 

Lo qUe le cómunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V S. muchos afios., 
. Madrid, 9 de marzo de 1967.-'El Director general, Jefe del 
Servicio, Alvaro Rengifo Calderón. 

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades La.bora.le.s. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de M. Ener
gía por la que se autoriza a Hidroeléctrica Ibérica 
«Iberduero, S. A.», la modificación de la linea eléc
trica 'V derivaciones de la misma, 'V se declara en 
concreto ro utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente mcoado en la Delegación de Industria de 
Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Bilbao. calle Cardenal Gardoqui, número 8, solicitando autoriza,. 
ción para modificar una linea de transporte de energía eléctrica 
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la. misma, 
y cumplidos los trámltes reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacl()
nes eléctricas y en el crupitulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instala.ciones eléc
tricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», la m()
dificación de la linea de transporte de energía eléctrica en fun
cionamiento «Ormaiztegui-Basauri» y la instalación de dos de
rivaciones de la misma para suministrar energía a las factorias 
de Patricio Ectheverría en Legazpia, y Esteban Ül'begoa:o, en Zu
márraga. 

Sus características pdnctpales serán: Trifásica de doble cir
cuito, a 138 KV" conductor cable alumini()-acero de 18-1,7 milime
tros cuadrados de sección cada uno para la linea general y de 
156,9 milimetros cuadrados para las derivaciones; aislamiento 
por medio de ais;adores de cadena; apoyos metálicos tipo celosía. 
El tramo a modificar de la linea será de una longitud de 4.519 
metros y afectará al comprendido entre los aJPoyos 1.348 y L3f7I7. 


